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   Sijerior Tribunal le JüstiBla
COBRO de honorarios del doctor JPedro

    Aguilar contra don Pedro G.
Lobo é incidente sobre extrac
ción de dinero del Banco.

En Salta, á veinticinco de Agosto del
año mil novecientos diez, reunidos los se
ñores Vocales del Superior Tribunal-de
Justicia en su salón'de acuerdos, para fa-
llar esta causa sobre cobro de honora
rios del doctor Pedro Aguilar á don Pe
dro G. Lobo, el señor Presidente decla-

  ró abierta la audiencia.
' Por ser el auto recurrido de carácter
interlocutorio, se verificó un sorteo pa
ra determinar los Vocales que deben’
faliar, resultando eliminados los docto
res López y Cornejo y hábiles los docto
res Arias, Ovejero y Figueioa.

, Acto continuo 'se hizo un otro’ sorteo
con objeto de establecer el orden en que
han de fundar su voto, resultando el si
guiente:—doctores Arias, Ovejero y Fi-

  gueroa... • '
El doctor Arias dijo:—En él cobro de

honorarios del doctor Pedro Aguilar
contra don Pedro G. Lobo, por su inter
vención en la sucesión de donFlorentino
Lobo ha venido A conocimiento 'de-este
Tribunal, por el recurso dé apelación'
interpuesto por el doctor Aguilar, el au
to que no hace-lugar á la-extracción de

  fondos del Banco para el pago de di
cho honorario.

Voto por la confirmatoria del auto
recurrido, porque el hecho de que una

  personasen ¿creedora dé otra, por cual
quier título que fuera, no le dá derecho
para pedir sin más trámite la entrega
fié los bienes dél deudor en pago de lo
que se le adeuda. ’.

-Debe demandar'por las vías legales,
lo que no ha sucedido. ’ .

* Los demás Vocales del Tribunal adhie
ren -al voto anterior; habiendo quedado
•acordada Ta siguiente sentencia:—

  • Salta, Setiembre 7 dé 1910

Y vistos:—En mérito de los funda
mentas expuestos en la votación que pre
cede, confírmase, con .costas, el auto -re

currido de fecha Noviembre' 3 de 1909. j
Tomada Tazón y' repuestos los sellos,

devuélvase.’   • j

Flavio Arias—A. M. Ovejero.—Ricar
do P. Figueroa. ;

’■ Ante mí—

  Santos 2o. Mendoza
E. S.

JUZGADO del Dr. J. FIGUEROA S.

JUICIO por devolución de pesos segui-
  ' do por Froilán Herrera contra
  Atanacio" Canchi.

Salta, Setiembre 27 de 1910.

Y vistos:—Esta causa seguida por
Froilán Herrera contra Atanacio Canchi
por devolución de depósito de la cantidad
de ochocientos cincuenta pesos ™^., se
gún documento de.fs. 3 de estos autos,
los hechos expuestos en. la demanda, la
contestación dada por el demandadora
prueba producida- y ló alegado—

Y CONSIDERANDO:

Que la entrega de la suma demandada
á que se refiere el documento-de fs. 3, no
ha consistido en dinero efectivo sino en
cueros de cabra.

En efecto; don Froilán Herrera confie
sa este hecho énla absolución de posi-’
cienes de fs. 40 á 44 desde que el absol
vente declara que «no conoce que se ha
ya hecho otra operación que la venta dé
cueros realizada 'con Atanacio Canchi».

I Que esos cueros que entregó á don Ata-
nacio Canchi estaban destinados á pagar
la deuda de dón Delfín Leguizámón; que
con la consignación del producido dé los1
cueros^de cabra en el Juzgado de comer
cio y 'mediante ese pago terminó el jui
cio, seguido por el Sr;Leguizámón con
tra los señores Cruz y otros.

Qué el hecho alegado por eLdeman-¡
daño de que el documento de fs. 31 y
32, sé refieren á' una sola y única .opera
ción está debidamente comprobado, pues
to que el Sr. Herrera confiesa á. fs. 42,
novena pregunta, «que es verdad que el
recibo de fs. 3 y las cartas de fs. 31 y 32
se refieren á la misma deuda del-Sr. Le
guizámón.

Que reconocida así mismo la carta de
fs. 36, se vé claramente que en razón del
bajo precio, los cueros se. vendieron á me
nor precio del calculado y que con el
producto de esa venta faltaba dinero pa
ra pagar al Sr. Leguizámón.

, Bién, pues; de la prueba analizada y
del reconocimiento de aquellos documen
tos. queda establecido que el Sr- Herre
ra-no recibió, en efectivoel dinero qué
se expresa en el documentó de fs.-3, si-

i-nó -que recibió una cantidad de cueros
de cabra con el objeto de venderlos y
pagarla deuda del Sr. Leguizámón. ‘

Qué estos actos no son repudiados por
la ley por cuanto á nadie perjudican,
(art.-957 O. C.), ni son violatorio á las
leyes ni á. las bueñas costumbres, de tal
manera que mo. cabria aplicar e) art. 959
del C. C., por" el que un acto simulado
con él fin de violar las leyes ó-perjudi
car á terceros no da’ácción alguna para
que se pueda demandar la simulación. 
por sus ejecutores.    

Que formando un Yodo el documento  
de fs. 3 con los .agregados de fs. 31 ¿36,
la responsabilidad dada por el primero  
queda s:n efecto, en virtud dé lo dispues
to por el art. 960 del G O., y en mérito
dé que. tío hay sinó uñ acto simulado que
queda sin efecto por los documentos de
fe. 31 á fs..36, no puede" derivar obliga
ción ninguna en contra del Sr. Canchi,
(art. 910 C. C.), porque el documento de
fs.- 3 contiene "declaraciones y obligacio
nes que no son las que eñ verdad han
tenido intención de celebrar los contra
tantes. (Art. 1017- C.C.), como surge de
los documentos de fs.’SL á 36 de "estos
autos. . . ’ •

Por, estas -consideraciones, disposicio
nes legales recordadas y por las aducida-.    
por la parte demandada que quedan res
producidos,  

      RESUELVO:

Rechazar la demanda entablada por .el
Sr. Froilán Herrera contra el señor Ata-
naci o Oanchi por cobró de depósito, de la
suma de ochocientos cincuenta pesos m/n. 
($• m/n-absolviendo en consecuen
cia al demandado; con costas,—Regulo
los honorarios devengados por el Dr. Se-  
rrey en la suma de-cien pesos m/n. y en 
la de cuarenta pesds~los del apoderado 
Dr, Agustín/Rojas. - \
" Tómeée razón, notifíquese, repóngase
y dése copia al; «Boletín Oficial».   

    Julio Figueroa S,   
Ante mí: ,

David Gudiño.
. ■   É. 8.

■JUZGADO DE PAZ LETRADO

  Salta, Setiembre 5 de 1910.

Y vistos:—La demanda interpuesta   *
por D. Vicente Diprieto contra D. Rosa-  
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rio-Cávolo por cobro de la-súma de'tres-
  cientos Cuarenta pesos moneda nacio

nal de ó/l. ($ 340) proveniente de utili-
    dades que resultaron de lina venta de
  naranjas que fué realizada en la finca

  «Él Chamical»., en Perico, de propiedad
  de H. Serapio de T. Pinto:

  La contestación dada porla- parte de -
manada, diciendo: que’ negaba en absolu
to lo aseverado , pbr el demandan te, por
cuanto, -la naranja, á que se refiere déla
finca- «El •Chámisal»,..-faé. comprada ex-
clusivám ente por el demandado,, para él,

    sin asociarse con nadie, cómo lo-.acredi-
    .ta el con trato .que tiene celebrado con el
  propietario de dicha, finca D. Serápio-de

T. Pintó, con fecha 2,0 de Agosto del año'
’tppdo; y que se presenta por eí exponen

to: ■                 
Las pruebas producidas y lo alegado'

sobre su mérito; los autos llamados;' y

      CONSIDERANDO:   .               

  -Dos cuestiones,se ofrecen,á la conside-
-raejón* dél* Juzgado! Ia.,' ¿hubo contrato,

de sociedad entre.D. Vicente Díprietó y
D. Rosario Cávólo pará la compra y yen-

    ta dé.naranjas procedentes de la finca
«El Chamical», situada en-Perico,-de pro
piedad-dé I). Serapio-deT. Pinto?; 2a.,
si habiéndose celebrado; el ’ referido con-

  trato y* realizado el negocio, que perse
guían los asociados, ¿hubieron .ganancias

  ó utilidades?. .
•Examinando las, pruebas producidas,

y como la.jnás importanté las posiciones
absueltas por el’ demandado: prabatió,
probattissima, nojse encuentra la confe
sión del absoívén te sobre existencia de
un,convenio celebrado; entre él y D. Vi
cente Diprieto para- comprar Jas paran j as
existentes en ja finca indicad.; en’la de-

jnanda;.y hiego véndérlas repartiéndose
las.utilídades.que produjera tal operación
.especulativa.. Sé ha ■ confesado por el abr
solvente ser verdad qne.entréél y la par
te contraria,’ compraron, las- naranjas de
varias quintas situadas - en ej mismo lu
gar ó departamento que la de «Chamical»,
pero que -la naranja’ de’ esta quinta Já
.co m pró sólaménte. el - absol ven te. Igual-
mente'se ha confesado'por el absolventé

  que entre él y D. Vicen te Diprieto c.om-
     praron y se dividieron por-mitad de* las

naranjas de laquinia-que tiene á su'cam
  .go un Señór Marino;de propiedad.fiAD;

Serapio ?de T. Pinto, •pero-es indudable
qué la referida, quinta no era la dé «El
Chamical», piieS que. al; confesarlo, qtia
queda,, anotado,- el absolvente ha dicho
quejas naranjas de la quinta’del-ñóm-
brado Pinto las 'compró solamente el ab--

  solvente por qué .4 sDiprietoje.. parecie-
ron. muy caras; ahora¿bien,'cómb. p,or’el
contrato de’fs. 1;3 acompañado, po’f-1,3.
parte demandada al contestar la deman
da y reconocido, en juicio’,,. Sé-a'cr.édita

  que D. Rosario Cávolo compró á D. Sera-  
pió de T. Pinto toda la naranja de la  
quinta «El Chamihal»,_ resulta (entonces

  .eyid'ente qué Cávólo se ha referido h’di- '

cha quinta'cuando dijo al absolver ;posi^
ciones: que solo él había -comprado', toda
la naranja dé la, quinta de D. Serapio de
T. Pinto porqué á Diprieto-le parecie
ron muy caras. • * ' -
- Si de las posiciones ábsueltas por el-
demandádo no ha resaltado ninguna ma
nifestación que abone la* primera, dé las
dos cuestiones anteriormente planteadas’
por el Juzgado para resolver el presen'
te juicio, y si tampoco existe* ninguno-
de los otros elementos que la ley con
sidera principio de prueba por escrito
(art. 190 del Cód. ,de Procs. en lo C. -y
C-.), resulta evidenciada la improceden
cia de la prueba testimonial rendida
por la parte demandada (disposición le
gal citada), y por-pló mismo np. corres
ponde’ examinar Jas - declaraciones de
los testigos que han sido examinados..

Bastaría la-falta -de prueba sobre la
existencia' de un convenio celebrado
entre'Liprieto y ..Cávolo;.-sobre compra
venta de naranjas ‘procedentes ,de-la
finca «Él Chamical» de propiedad de D;
Serapio de T. Pintó, para declarar im-

el Tprimero contra el segando de aque
llos, 'más cuando tampoco se ha proba
do que hubiera producido utilidades, ó
ganancias, el negocio que el actor, pre-
tende haber realizado, -en. sociedad con
el demandado.    
" Sié'ndó uña regla de derecho que «el
actor es- el que debe hacer la prueba so-
tíre él hecho.ó cosa que-negare el reo,’
el cual habrá de sé~r absuelto-no proban
do aquél lo - negado»; '«Quóniam actor
sémper aliquid intendit,. ei regulariter
incumbit OnüS probandi, adeo-.ut aetore
non probante reas ;sit absplvendus,.
etiañisi ’njhil proestitérit», dicha regla
es de estricta aplicación al caso.isub
judice». ■ • ■ J- ' '

Por estos fundamentos-y fallando en
definitiva este juicio, •  

Leyes y'Decretos  

ÉZ Senado y Gámara.de Diputados - de  
. la provincia de Salta, sancionan con

fuerza de—  
  LEY:' 1-9^

Art. 1°. Concédese á don Eduardo Bar-
vié el uso’ gratuito, de las calles públicas
del Municipio de la Ciudad de Salta, á
efecto de instalar, construir y explotar  
por ,su cuenta, las líneas de tranvías á  
tracción' eléctrica Siguientes:    

Primera Zmea—Arrancando' de la Es
tación dél Ferro-Carril Central Norte por    
General Baleares hasta Ñecochea, por
ésta- hasta General Mitre, por ésta hasta
Rivadavia, por ésta hasta Florida y si
guiendo Florida á dar vuelta por la ribera
•Norte del Rio Arias hasta 11 de Setiem-  
bre," regresando por Florida, por ésta has
ta General Balcarce'y por ésta ¿hasta el  
punto de partida. •  

’ Segunda linea—Arrancando de la Pía-   
za «9 de Julio» por España hasta Gene-

procedente la demanda interpuesta por raj Payxxedón. por ésta basta -General
Al ^nrimcirn nAnfra a! CAfvnnnA Ha- UAna. " • . *1 _ ' « . » ’ í-Urquiza, por ésta hasta 11 de Setiembre,-;

•pon. ésta? hasta- Caseros, por ésta hasta
llegar á la línea dél Ferro-Carril Central
Norte regresando por la misma hasta 11
de Sefiembre, por Jsta hastaEspaña y por
ésta • hasta el punto de partida.      

Art;‘2°. Estas dos lineas se entregaráñ-
al servicio público en la forma siguien
te:—La primera dentro dé tres años de  
la fecha de la. escri turacióh • de. la presen;
te concesión, y la-segunda á los veinte
.meses de haberse habilitado la primera
línea.               

• Art. 3°. La tarifa, máxima para pasa-   
jeros será fie diez centavos moneda uá-- 
cional ,de cursó legal por cada pasajero
por el recurrido de cada línea. Los reep;
nidos dé cada línea-y las tarifas de car
ga en cochés-de pasajeros ó en wagones
especiales, serán fijadas por la empresa
con-la aprobación dé la Municipalidad.-

;Att. -4“.jEás .cargas- que trasporte el
Superior-Gobierno y- la Municipalidad
tendrán una rebaja de un cincuenta por
ciento sobre las tarifas .establecidas: , -
.'<És. de obligación de la empresa llevar
gratuitamente én la plataforma de los có;
ches de pasajeros hasta dos agentes .fie  
Policía en sérvicio y uñó de Correos y
Telégrafos. -

Art.. 5°. Los conductores de la comen--  
te eléctrica ‘serán, aéreos, pudiendo el
concesionario colocar-en las vías públi-  
cas y en las-paredes con frente á ellas,
de' los edificios • oficiales, ó- particulares,
los pilares, brazos, conductores, .cables,
etc.' que considere necesarios  ̂sin peigúi-
diOidedas disposiciones, que’ al respecto  
diera laJffonorable Municipalidad dé Sal
ta en.salvaguardia de- sus.derechos ó-el
de les particulares. La toma de comen-'  

. ;   te desde los rcoches se haráconelsiste-
. Augusto P. Malienzo madé’TrolIeys ó dé arcos.

Secretario, ; .Para -la constrtípcióir é instalación de--  
la vía,■distribución y .tensión^'de la.co-

RESUELVO:,  

Declarar , impro.ced'ente’ la demanda
interpuesta, por- don Vicente Diprieto,
contra don Rosario Cávolo, por cobro de
la sama de tréscientos. cuarenta pesos"
m/n ’dec[legal. (340)_proveniente de uti
lidades queresultaron de una venta dé
naranjas que fúé realizada én -la; finca
«Él Chamical», en Perico, -do' propiedad,
de don Serapio de-T. Pinto, Con cpstasj
-á cuyo efecto regulo los honorarios’ de
don Manuel L, Sánchez cómo apoderado
del demandado' en'la suma- de. ochenta
pesos ‘V^lde' cflegal .($ 80) 'debiendo
pagarse por quién corresponda. —Hága-
se’sabei’, prévia reposición ’ de sellos y
publiquése én él. «Boletín Oficial»,   

Franciso F. Sosa.
Es copia fiel del.original.--'    

Secretario,

Cl
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rro-Carril hasta la usina y de acuerdo
con la Intendencia Municipal.  

. Art. 15. Si la Municipalidad revolvie-
ra^hac^ójj’ehácer■'■.afirmados, ó, cambiar,
los'afirmados actuálés‘ipor otro sistema,
la Municipalidad suministrará los maté-
riales y los-pondrá’al lado deíla vía,, de
biendo. únicamente el concesionario colo-,
carlos á su costo en un ancho.de un me
tro á cada* lado ''del centró dé la vía, es
tando á su cargo la conservación deimis-,
mo afirmado. ‘ ’ -

• Art. 16. La duración de la presente,
concesión queda fijada en noventa años'
á contar desde el día dé-entrega al ser
vicio público de la segunda linear Al fi--
-nal de este periodo de noventa, años, el
concesionario, entregará á*la Municipali
dad/sin. indemnización alguna yenper-
fecto-estado de conservación, las vías y
él material rodante.

" Art 17. Durante el-término dé esta
concesión, el Superior Gobierno ó la Mu
nicipalidad no podrán autorizar la insta
lación;. ó- funcionamiento dé ninguna em
presa ó servicio de’trasporte, de pasaje
ros en común en una zona de’ doscientos
metros de cada lado dé las vías de la pre
sente concesión, á exepción de. la‘ cónce-.
sión hecha á los- señores Barbarán y- De-
claux, siempre, que se ejercite dentro" de
los términos ’adordados para la misma.

Art. 18/ La presénte concesión gozará
de;sus usinas, líneas, coches, materiales
de construcción y explotación-y,/edificios
'de su exclusivo y necesario servicio,¿así
‘como por el uso del suelo, de la exonera
ción, de todo ¿impuesto .ó retribución de
•servicios públicos provinciales ó munici-
•pálés durante treinta años, Vencido este
término, la empresa entregará- mensual’-
mente el dos y medio por ciento de su.
^ntrada brutá á laMuriicipalifiád; duran-
te.lo's sesenta años restantes déla cotice- ‘
sión.  

ri. -Art.JL9. Si cualesquiera. de las -secció-*
■ñesnd¡“‘funcionará por-el térmitío de.tres;
meses consecutivos, salvo caso’ fortuito ó
fuerza mayor debidamente justificada, es-'
ta cqncesjóñ-quedárá ipso fació caduca,
sin perjuicio de incurrir en una multa de
.cincuenta pesos- por cada día de interruc-
’ción. -

■ Art. 20. La empresa tendrá su domici
lio en la Provincia de Salta, donde resí-
dérá un representante de la. misma para
tratar con los poderes públicos y particu
lares, directa' y definitivamente las di
ficultades que pudieran suscitarse ó toda,
otra cuestión. . . /. ¡ •’ . .

Art. 21. Él Superior Gobierno déla
provincia se compromete gestionar ante
él Poder Ejecutivo Nacional K exonera
ción de derechos de aduana-para '.todos
los materiales que el éóhcesionafio.lle-'
gué á introducir para el servicio dé esta',
concesión sin responsabilizarse de su re
sultado. .

• Art. 22. Declárase caducas-todas 1L
neas ó ramales de tranvías ú ómnibus, .dé
cualquier género de tracción que sea, quej
hayan sido concedidas .anteriormente; I

  rúente, velocidad, manejo y capacidad
'de los vehículos, regirán-las,.di'sposicio;
nes existentes en la Capital Federal, has
ta tanto la.Municipalidad dicté..sji. regla
mentación? 7 , -

Art. 6o. El concesionario hará funcio
nar el servicio de tranvías durante diez

    y seis horas diarias por lo menos, debien
do hacer correr* la cantidad de coéhes
necesitada por el tráfico de pasajeros,
. Art. 7o.-Los materiales que empleará
la empresa serán de primera clase,-en
'la construcción de la línea como en'su ex
plotación.
, Art. 8°. El modelo de coches de pa
sajeros deberá ser aprobado por la In-,
tendencia Municipal. ■
- El empresario; se compromete á-man-

tener la vía, tren rodante y demásinsta-
laciones, en perfecto estado de conserva
ción.      

.Art. 9o. El tranvía eléctrico estará
obligado á solo tomar ó dejar pasajeros
encada boca-calle.     

  . Art. 10. El’ concesionario podrá esta-'
blécer una ó más usinas ó. sub-usinas'pa
ra la generación y distribución de la.co-
rriente.eléctrica que sea-necesaria para,
su uso exclusivo, de acuerdo con la In
tendencia Municipal.

Art. 11. ‘La Municipalidad establecerá
un reglamento imponiendo multas á los
dueños de todo vehículo que estorben la,
librémarcha de los tranvías. También,
'podrá imponer multas á la empresa, que

  ño excedan de treinta pesos moneda ña-
  cionai, por contravenciones á Sus orde

nanzas ó por faltas reiteradas eñ él servi
cio público qué establece su contrato. .

Art. 12., Antes de empezar cualquier
colocación de vías, el concesionario de
berá pedir ála Municipalidad y'ésta dar-
le las líneas y niveles de las calles pú-

  blicas-que hayan de recorrer las líneas
.concedidas.

Art.. 13. En el curso, de la ejecución dé
las obras y durante la concesión podrá
proponer el concesionario ampliaciones
del recorrido de. las líneas, así como
también nuevas lineas que podrá autori
zar directamente la Municipalidad, siem-’
pre que éstas ampliaciones ño. perjudi-

  quen los intereses de cualquier empresa
que tratare de establecerse con ppsterio-

  idadá la presente, viniendo éstas am
pliaciones á hacer parte integrante de es
ta concesión y* sujetas álas mismos de
rechos y. responsabilidades en ella, esta-

  blécidós.
Art. 14. El -concesionario ejecutará

por su cuenta todos los trabajos necesa
rios para el completo,'establecimiento y
conservad on de las lineas concédidás, de
biendo verificarlo de. manera que las vías
públicas, queden en Jas, mismas condicio
nes de viabilidad que antes ¿tuvieron.

Lá: empresa podrá -colocar entre los
dos rieles'del tranvía eléctrico,;- nir ter
cer riel intermedio para la cóndución

  por trocha angosta del combustible ó ma
feriales de su uso propio, desde el Fe-

832

excepto la acordada á los señores Barba
rán. y, Declaux. • " , ~
' Art, 23. Si el Superior Gobierno ó la

Municipalidad de ésta ciudad durante el   
término-de esta concesión acordasen otra
análoga, corresponderá ála presente,conr    
cesión de hecho y de derecho los mismos
privilegios y ventajas que se acordáre.ñ  
á aquélla, siempre qué-el concesionari     
á su vez acepte las condiciones que se
hubiesen estipulado en la concesión-más  
.favorecida, .    

Art. 24: Si. en-el término/de dosMnos  
no comenzará la construcciónfie. la-obra
ó. en los plazos antes, estipulados no es
tuvieran concluidas, el con cesionario abori 
nará una.multa'de trescientos pesos mo-  
nedá nacional por cada mes detretardo/
á cuyo efecto; depositará á la orden del
Poder Ejecutivo en el Banco.Provincial,
diez mil pesos moneda nacional en efec
tivo, ó en títulos de renta provincial ’al  
hacerse la escrituración .de/está copee,;    
'sión.            

Transcurridos,dos años de retardo, ■ la
concesión caducará en el todo ó en-ta  
parte de la línea np construida, y el con-’
cesionario perderá, además, el saldo que    
•tuviera de su depósito en garantía; . ,    

Arfe-25. Él concesionario escriturará
esta concesión'ldentro.de los quinceqliap.
á contar desde’.que él Poder Ejeeuti vj
Je hubiere .comunicado la sanción, de la
presente'.ley. ... -ri '

Art. 26,. El concesionario queda auto..-
rizacp.á transferir la presente concesión
á cualquier persona ó entidad juridica-,
con acuerdo del Poder Ejecutivo..     
, Árt. 27. .Comuniqúese,'etc?-      

Dada én la Sala de Sesiones.* distila  
'Honoráble Legislatura ..derila Provincia 
de Salta, á los véinte y d'os dias- del-p®s    
de .Octubre del año mil novecientosridiéz-.

  - _ " ■ •     
Angel- Zerda     

        Emilio Soliverez  
           S. del'-Sénado

Félix Usandivanas          
Juan B. Gudiño          

8. de la C. de D. D.    

Ministerio’de                
■Gotíierno.      

-Salta, Octubre 29.’de 19lür

. Téngase por ley dé la Provincia, cúm-,
piase, comuniqúese y dése: al R. Oficial.

    FIGUEROA   
    R,, Patrón-Costas:

Es copia.              
  José M.' Outes,  

         S. S.    

EDICTOS 'DÉ MINAS

■_ Al Señor Ministro de Hacienda—.Lark
Larsén, ‘hacendado, 'domiciliado én Bue
nos Aires. Santiago del' Estero 1162 y en
ésta> en la escribanía del señor Wáldinó

ancho.de
ldentro.de
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Riarte, Caseros 469, á 8..S, dice: Que
teniendo, que .establecer trabajos de ex
ploración y cateo de toda clase de sus
tancias de. aceites minerales en la finca
fie mi propiedad, ubicada en el departa
mento de Oran, conocida- con el nombre
de‘«Miraflores»; amparado por lo dispues
to en él artículo 25. del-C. de M;, vengo

~á solicitar el permiso correspondiente
en. una extensión de cuatro unidades que

‘se ubicarán: álNorte, los señores Pastor
y Ricardo Senillosa; al Este, dueños des
conocidos^ aí Sud y Oeste, con el resto de
mi propiedad. La zona á catear queda al

  "norte, dé’ mi propiedad, sobre la línea
•de. mojones existentes, según el Croquis
•adjunto:partido La Soledad. En su mé
rito, pido al señor ministro que previo el
trámite marcado .por ley, se sirva otor
garme el permiso que solicitó en la'ex
tensión 'de cuatro unidades, por tratarse

  de terrenos incultos. Será justicia, etc. L.
"Larsen.—Salta, Octubre 11 dé 1910;—A.
despacho.—E. Arias.-^Ministerio de Ha
cienda.—Salta, Octubre 14 de 1910.—
Por presentado, .anótese;, hotifiquesé, y

"públiquese, con sujeción al árt. 25 del O.
de.M.—Áraoz—Salta, Octubre 17 de 1910
—En la fecha se notificó á don- Waldi
no Riarte como apodera^o del solicitan-,
te.—W. Riarte.—E, Arias.—Por el pre
séntense notifica á todos los que se con-

  sideren con derecho á este pedimento
para que sé presenten A hacerlos valer

  dentro del término de ley—Ernesto.
Arias, E. de G. y M.
“ Al señor Ministro de Hacienda.—Lars
Larsen, hacendado, domiciliado en Bue-

 'nós Aires, Santiago-dél Estero 1162 y en
Asta, en la. escribanía del señor Waldino
Rfai-fe; á.S. 8. dice: Que teniendo que
establecer trabajos de exploración y ca
teo dé . toda clase de- sustancias de acei
tes minerales*en la finca de mi.propiedad,
ubicada en el departamento de Orán, co
nocida con el hombre de Miraflores, am
parado con el art. 25 del.C.,de JÉ..vengo
á solicitar el permiso correspondiente,
en una extensión de cuatro unidades que,

  se ubicarán con estos rumbos: al Oeste,
  la propiedad, del . señor W, W.ayar; al
.Norte, la finca Quebráchalj cuyo dueño1
ignoro; al Este, el Rió Seco y al Sud, te
rrenos de Miraflores. El punto á catear
queda,ubicado al Norte de mi propiedad,
sobre la linea de mojones existentes, se
gún el croquis adjunto, partido de La
Soledad. En su mérito pido al señor Mi
nistro que prévio el trámite marcado por
ley, se sirva-concederme el permiso que
solicito- en la extensión de cuatro uni
dades por tratarse de terrenos- incultos.
Será' justicia,-etc.—L. Larsen—Salta,

  Octubre 14 de 1910.—Por presentado
anótese, nótifíquese con sujeción al art.
•25 del Código de Minería—Áraoi—Sal
ta, Octubre 17 de 19,10.—En ia fecha se
notificó- ál señor Waldino Riarte, én su
carácter de apoderado del soiicitante se
gún poder que obra en ésta aseábanla.
—W. Riarte—E. Arias.—Por el presen
te se notifica á todos ios que se conside

Habiéndose presentado don Felipe Ato-
reno Bartolomé solicitando reunión dé-
acreedores; él señor Juez de 1*..Instan?

. cia en lo Civil y Comercial doctor Alejan-
dro Bassani, ha dictado el siguiente au-
.to:—Salta, Octubre,14 de 1910—Autos y
vistos:—El precedente informe por el
que resulta que .el presentante señor F.
Moreno Bartolomé, está matriculado (art.
1387 del C. de G.) en su mérito, designa
se á los señores' José T. Aguiló- y Luis
Ataña, para que'asociados .al contador
que ha resultado sorteado (art. 1446)gse-
ñor‘Enrique Sylvester, comprueben la
verdad de Ja . exposición presentada,
examinen los libros y recojan íós ante
cedentes, necesarios para informar so
bre la conducta del solicitante, valor del
activo, situación y porvenir de los,ne

ren con derechos A este pedimento:pa-
ra que se presenten á hacerlos valer den
tro del término de ley.—Ernesto Arias,
E. de G. y M,

Señor Ministro de Hacienda:—José
Larsen, hacendado, domiciliado en Bue
nos Aires, Santiago del Estero, y én
ésta,-en la Escribanía d_el señor Waldi
no' Riarte, Caseros 469, áUd: dice: Que
teniendo que establecer trabajos de ex
ploración y cateo de toda el asé fie subs
tancias de aceites minerales, en la finca
de mi propiedad, ubicada -en el • depar
tamento de Orán, conocida con el nom
bré de Miraflores; amparado en lo dis
puesto por el art. 25 dél’ Código de Mi
nería; vengo á -solicitar el permiso co-.
rrespondiente en una extensión de cua
tro unidades. que se ubicarán dentro de
los límites siguientes: al Norte, con te
rrenos de. los señores Pastor y Ricardo
Senillosa; al Oeste, el Rio Seco queque-
da dentro de mi propiedad; al’ Este y
Sud, con terrenos de Miraflores. La zo
na i. catear queda en el Norte de mi
propiedad y existente, según el croquis
.adjunto, en el partido, de La Soledad.—
En su mérito pido al señor; Ministro; que
prévio el trámite marcado por la ley, se
sirva otorgarme, el permiso que .solicito
én la extensión de cuatro unidades, p.or
tratarse de terrenos incultos.—Será jus
ticia,. etc.—J. Larsen.—Salta, Octubre
ILde 1910—A despacho—E. Arias-
Mihisteriofie Hacienda—Salta, Octubre
1.4 de 1910—Por presentado, anótese,
nótifíquese con sujeción al artículo 25
del Código de Minería—Araoz—Salta,
Octubre 17 de 1010—En la fecha se-nó-
tificó al apoderado señor Riarte—W..
Riarte—E. Arias—Por él- presente se
notifica á. todos, los' que sé consideren
con derecho á este pedimento para que
se presenten á hacerlos valer dentro
del término de ley—Ernesto Arias, E..
de G. y M.  

gocios y exactitud de la nómina de los
acreedores presentados:— Suspéndase to
da ejecución que.hubierá llegado al es
tado de embargo de bienes, con excep
ción de las que tuvieren por objeto el
cobro de un crédito hipotecario ó privi
legiado: Publíquense edictos en dos. dia
rios, con inserción en el «Boletín Oficial»,
haciéndose saber á la presentación y ci
tación á todos los*acreedores, para que 
concurran á una junta de verificación
de créditos que tendrá-lugar en el salón 
de audiencias de este Juzgado el dia 12
de Noviembre próximo ,á horas 9 a. m.
(art. 1388)—A. Bassani—Lo que el sus
crito secretario hace saber á los intere
sados.—Salta, Octubre 15 de 1910—Ze-
nón Arias, Strio.

Habiéndose presentado el doctor Au
gusto F. Torinó, con poder y título bas
tante de don Ricardo J. Isásmendi, soli
citando deslinde, mensura y amojonamien
to de la finca “El Bordo de San José“ y
fracción Toledo, ubicada eh el departa
mento de Campo Santo, cuyos límites de
San Francisco para el norte con propie
dad del doctor Luis Güemes y. Santa Ro
sa- de don Manuel Romero Escobar; por
el ..Sud con propiedad de don José S. Al-
derete y la finca La Población; por el Es
te con la finca Ojo de Agua de don Ma
nuel Romero Escobar y por el Oeste con
propiedad de don José S. Alderete y finca
El Prado camino por medio; el señor juez
de Ia ^Instancia en lo civil y comercial
doctor Alejandro Bassani ha dictado el se
guiente auto: Salta, Octubre 7 de 1910—
Por presentados con los documedtos ad
juntos, téngasele-Cítese‘por edictos que
se publicarán durante treinta dias en los
diarios . LA PROVINCIA y “Nueva Epo
ca"; con inserción en el “Boletín Oficial"
haciéndose'saber la diligencia que se ya
á practicar y que dará principio el dia
que él agrimensor señale á todos los-que
tengan interés én. ella. Téngase como pe
rito propuesto, por esta parte al señor
Walter Hegling — Bassani.—Lo .que el sus
crito secretario hace saber á los interesa'
dos por medio del présente—Zenón Arias
secretario.—Salta, Octubre 7 de 1910.

Por el presente que se publicara du
rante treinta dias, se cita y emplaza á los
que se . créan, con derecho en la sucesión
de los cónyuges Gaspar Martínez y'Luisa.  
G. de Martínez y de Navor y Luis Martí
nez hijos de los primeros para que con'
curran al juzgado del doctor Vicente Arias
á hacerlos valer bajo apercibimiento de
ley .—Salta, Octubre . 18 de 1910.—M.
San Millán, secretario. ' 289vDb2

Tarifa
  Pago adelántelo

Sé cobrará por la publicación de rema-  
tes, y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J.,. y pasan- -
do de 5 centím. un peso por cada uño.


